
AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS
(BADAJOZ)

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 4 DE JUNIO DE 2025

En Villalba de los Barros, a 4 de junio
de 2025.

Bajo  la  presidencia  del  Sr.  Alcalde  –
Presidente  del  Ayuntamiento  con  la
asistencia  del  Secretario  de  la
Corporación, Don Julián Martín Sierra,
se reunieron en la Casa Consistorial en
1ª  convocatoria  los  miembros  de  la
Corporación Municipal que se expresan
en el margen, con el objeto de celebrar
la  sesión  EXTRAORDINARIA  URGENTE
previamente convocada y notificada a
los  señores  Concejales  en  la  forma
legal. 

Y,  existiendo  quórum  para  la  valida
celebración  de  la  sesión,  conforme
previene el artículo 90 del Reglamento
de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen  Jurídico  de  las  Entidades
Locales  y  siendo  las  21:00   horas,
fijadas  al  efecto,  de  orden  de  las
Presidencia  da  comienzo  el  acto,
entrando  seguidamente  a  debatir  el
orden del día, tratándose los asuntos y
adoptándose los acuerdos que constan

a continuación.

ORDEN DEL DÍA:

ASUNTO PRIMERO.- RATIFICACIÓN URGENCIA DE LA SESIÓN PLENARIA

Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente indicando que la urgencia es debida a que el
día 6 de junio finalizar el plazo de AEPSA y procede a explicar los cambios que ha habido
tras haber consensuado un proyecto que una vez el grupo municipal socialista ha visto su
contenido y han expresado su cambio de idea. Continua su intervención el Sr. Alcalde –
Presidente indicando que desde Villalba Nos Une se renunciará a presentar proyecto y
que  se  aprobará  lo  que  proponga  la  oposición,  ya  que  lo  importante  es  AEPSA,
procediendo a la lectura de la propuesta que se hace al Pleno.
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Sr. Alcalde – Presidente:

SR. D. Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU)

Sras. Concejalas  Asistentes:

- Sra. Dª María José Álvarez Caro (VNU)

- Sra.  Dª  Sara  María  López  Caballero
(VNU)

- Sra. Dª María Rafaela Casillas Fernández
(VNU)

- Sra.  Dª  Rosa  María  Álvarez  Leal
(P.S.O.E.) 

- Sr. D. José Becerra Leal (P.S.O.E.)

- Sra. Dª María Natividad Martínez Gómez
(P.S.O.E.)

- Sr.  D.  José  María  Fernández  Vaquerizo
(P.S.O.E.)

- Sr D. Emilio José de José Casillas (P.P.)

Sr. Secretario:

Sr. D. Julián Martín Sierra



AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS
(BADAJOZ)

Finalizada su intervención toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal que procede a la
lectura del escrito que se transcribe a continuación

Don José Becerra Leal interviene para indicar que por alusiones ha de señalar que no hay
tiempo y en lo que respecta a la Avenida había que tener en cuenta la problemática que
ha surgido en relación con la obra que se está ahora ejecutando.
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Don Emilio José de José Casillas se pregunta qué es lo que ha cambiado en relación con
el año anterior, exponiendo el Sr. Secretario la problemática acontecida ante el cese del
funcionario interino, la ocupación de la plaza por la titular de la misma, el cambio que se
produjo en julio de 2024 y la toma de posesión nuevamente del Sr. Secretario el 25 de
julio de ese mismo año. Don Emilio José de José Casillas señala lo importante que es
para todos AEPSA y que antes de proceder a la mejora de la Avenida se ha de proceder al
cambio de tuberías de fibrocemento por motivos de salud.

Así mismo, se procede a explicar por el Sr. Secretario que lo que procedería, antes de
entrar a debatir el asunto objeto de sometimiento a aprobación del Pleno, es necesario
que se ratifique la urgencia de la sesión plenaria.

Por  parte del  Sr.  Alcalde – Presidente y de las  Sras.  Concejalas  de grupo municipal
Villalba nos Une se procede a la firma del compromiso que se adquiere en relación con
este asunto.

Tras la firma se somete a consideración del Pleno la urgencia de la sesión plenaria, siendo
ratificada por UNANIMIDAD de los asistentes.
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ASUNTO SEGUNDO.-  EXPEDIENTE  136/2025.  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA DE GARANTÍA DE RENTAS – AEPSA
02025-2026.

Toma la palabra el Sr. Secretario y procede a la lectura de la propuesta de acuerdo en
relación con este asunto:

“Por Resolución de 5 de mayo de 2025 de la Dirección Provincial del SEPE en Badajoz se
efectúa convocatoria de subvenciones a las corporaciones locales, en procedimiento de
concesión directa, para la realización de obras de interés general y social y de “Garantía
de Rentas”, dentro del programa de Fomento de Empleo Agrario EJERCICIO 2025, en la
que se acuerda la reserva de crédito a favor de ésta Administración por importe de
196.245’44 €.

Vista la Memoria redactada por la arquitecto técnico Doña Eva María García Romero, bajo la
denominación “MEJORA DE ZONAS VERDES EN AVDA. EXTREMADURA, ACCESIBILIDAD EN
CALLE PEDRO PESEGUERO, PRINCIPE FELIPE, CRISTO, GUADAJIRA, ENRIQUE RUIZ, BA-
DÉN EN CAMINO DEL PEÑÓN, PREINSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO Y LIMPIEZA-
DESBROCE” de fecha 2 de junio de 2025.

En base a los siguientes antecedentes, se propone al Pleno la adopción del siguiente acuer-
do:

Primero.- Aprobar la Memoria redactada por Doña Eva María García Romero bajo la de-
nominación “MEJORA DE ZONAS VERDES EN AVDA. EXTREMADURA, ACCESIBILIDAD EN
CALLE PEDRO PESEGUERO, PRINCIPE FELIPE, CRISTO, GUADAJIRA, ENRIQUE RUIZ, BA-
DÉN EN CAMINO DEL PEÑÓN, PREINSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO Y LIMPIEZA-
DESBROCE”, conforme aparece redactada, para  la realización de intervenciones en esta
localidad en:

- Avda. de Extremadura (zonas verdes)
- Calles Pedro Peseguero, Príncipe Felipe, Cristo, Guadajira y Enrique Ruíz (ac-

cesibilidad)
- Camino del Peñón (badén)
- Carretera Don Benito (canalización de alumbrado público)
- Limpieza y desbroce de zonas verdes

Segundo.- Solicitar a la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal sub-
vención por importe de 196.245’44 € destinados al pago de la mano de obra, incluidas
las cuotas de la Seguridad Social, para obras de interés general y social denominada
“MEJORA DE ZONAS VERDES EN AVDA. EXTREMADURA, ACCESIBILIDAD EN CALLE PE-
DRO PESEGUERO, PRINCIPE FELIPE, CRISTO, GUADAJIRA, ENRIQUE RUIZ, BADÉN EN
CAMINO DEL PEÑÓN, PREINSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO Y LIMPIEZA-DESBRO-
CE”.

Tercero.- Solicitar de la Junta de Extremadura, subvención en la cuantía máxima posible
para el pago de los materiales precisos para la realización del citado proyecto, de acuer-
do con la normativa reguladora de dichas ayudas.
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Cuarto.- Adquirir el compromiso a aportar de sus fondos propios el importe que quedara
por cubrir del total de presupuesto de ejecución del proyecto.

Quinto.- Facultar al Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Villalba de los Barros
para la formalización de cuantos documentos sean precisos en orden a la efectividad del
presente acuerdo.”

Por parte de D. Emilio José de José Casillas se entrega documento que se inserta en el
acta:
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Una vez leída la propuesta de acuerdo, se somete a votación la propuesta de acuerdo
siendo aprobada con los cuatro votos a favor de  Don Ángel Luis Becerra Bornadiego
(VNU), Doña María José Álvarez Caro (VNU), Doña Sara María López Caballero (VNU) y
Doña María Rafaela Casillas Fernández (VNU), ningún voto en contra ya las abstenciones
de Doña Rosa María Álvarez Leal (PSOE), Don José Becerra Leal (PSOE), Doña María
Natividad Martínez Gómez (PSOE) y Don José María Fernández Vaquerizo (PSOE) y Don
Emilio José de José Casillas (PP).

No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde – Presidente levanta la sesión siendo
las veintiuna horas y quince minutos  del día expresado en el encabezamiento, de la que
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se extiende la presente acta, que queda pendiente de aprobación hasta la próxima sesión
que celebre el Pleno de la Corporación, de todo lo cual, como Secretario, Certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

DILIGENCIA:  Para  hacer  constar  que  el  presente  acta  ha  sido  aprobada  en  sesión
ordinaria de Pleno celebrada el 27 de junio de 2025.

En Villalba de los Barros, a fecha de firma electrónica
El Secretario,

Fdo: Julián Martín Sierra
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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